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La aprobación de este real decreto cumple con los principios de necesidad y eficacia, los cuales se
justifican por la necesidad de revisar y actualizar la regulación de las 

Razones por las que no se pueden declarar las fuentes de alimentación de la estación base

El hecho imponible está constituido por la producción e incorporación de electricidad, medida en
barras de central, al sistema eléctrico de energía eléctrica (incluidos el 

Dicho productor vende la totalidad de la energía que produce pero soporta unas pequeñas
pérdidas, por lo que desea conocer si está obligado a la presentación de la autoliquidación
periódica del impuesto 

Legislación Normativa Estatal Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Título IX.
Artículos 53 a 60. Instalaciones Alta Tensión. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se 

Si realizado un plan de calidad en la zona se continúan superando los límites establecidos en el
artículo anterior, la empresa distribuidora deberá justificar los motivos a la Administración
competente, que 

Conforme al artículo 96 de la Ley de Impuestos Especiales, una instalación de producción de
energía eléctrica es contribuyente si consume la electricidad por ella generada o si se la 

El suministro puede realizarse mediante contratos de suministro a tarifa o mediante la libre
contratación de la energía y el correspondiente contrato de acceso a las redes, regulando en el
presente Real 

En aquellos casos en que sea necesaria la Declaración de impacto ambiental de la instalación, ésta

Página 1/2

Artículo original: https://www.youfoto.es/Thu-24-Jul-2025-22010.html



No se puede declarar el suministro de
energía de la estación base

se tramitará dentro del procedimiento de Autorización administrativa. Se ha considerado en este 

Por consumo de energía eléctrica se entenderá la facturada por la empresa suministradora, cuya
unidad es 100 kilovatios por hora (kWh). Cuando en la factura se distinga entre energía "activa" y 
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